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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no (Hg..

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica' er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán i gualmen:e los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quc los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLTIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá Insta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLBTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVE.RTENC1A.—No se insertará ningún racimo o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA

hecha la promulgación el día que termina la inserción - de PESETAS PESETAS

»la ley en la Gaceta oficial. Un mes 	 . 	 . .5 Un tnes. . 	 . -.6 
ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su Cum-
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,

, continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

« Gaceta« 14 Junio 1927.)

El Iltmo. Sr. Director general de Ren-
tas públicas con fecha 9 del anterior
me dice lo siguiente:
« En vista de lo interegado por el

Ministerio de Trabajo, Comercio eIndustria al de la Gobernación, y que
este ha trasladado al Excmo Sr. Mi-
nistro de Hacienda, llamo su atención
sobre la necesidad de que por los
Ayuntamientos de esa provincia se: cumplan las disposiciones de los ar-
líenlos 17 y 18 del Estatuto de Ense-
_fianza I ndustrial de 31 de Octubre de
1924, consignando al efecto en sus

presupuestos de gastos las cantida-
des que procedan para tal objeto».

Espero, pues, que los señores Al-
caldes no omitirán el cumplimiento de

este precepto al formularce su res-
pectivos presupuestos para evitarme
la devolución de los mismos con ob-
jeto de que se haga la subsanación o
modificación pertinente, a que hace
referencia el articulo 302 del vigen-
te Estatuto municipal.

Córdoba 2 de Junio de 1927.—E1
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.000

El señor Don Francisco de la Mone-
da García, Alcalde Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad ha dictado la siguiente:
PROVIDENCIA.—Mediante no ha-

ber satisfecho los contribuyentes de
este término por el Repartimiento so-
bre carruajes de lujo al Segundo tri-
mestre de 1927 expresada en la pre-
cedente relación que se instruyó por
el Recaudador Municipal don Fran-
cisco Santano o Padilla, dentro de los
plazos hábiles que se le señalaron en
los Edictos de cobranza que se publi-
caron y fijaron en los sitios de cos-
tumbre de esta localidad con la debi-

da anticipación antes de abrirse el
plazo de dicho impuesto quedan in-
cursos en el primer grado de aprelinio
con la imposición del cinco por ciento
sobre sus respectivas cuotas que mar-
ca el artículo 47 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900 debiendo satisfa-
cer sus respectivas cuotas y recargos
referidos dentro del plazo de tres días
hábiles en que aparezca en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia a fin de que
no se les pueda declarar incursos en

, el segundo grado de apremio y para
que se proceda a dar la publicidad
reglamentaria a esta provindencia y
a incoar el procedimiento de apremio
entréguese este expediente al Agente
Ejecutivo para cumplimentar lo orde-
nado. Así lo manda y firma en Baena
a uno de Junio de mil novecientos
veintisiete.—El Alcalde, F. de la Mo-
neda.

Núm. 2.001
El señor Don Francisco de la Mone-

da y García, Alcalde Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
ha dictado la siguiente:
PROVIDENCIA: Mediante no ha-

ber satisfecho los contibuyentes de
este término por repartimiento sobre
Guarderia Rural, respectivo al prime-
ro y segundo trimestre del ejercicio
del año actual de 1927 expresados en
la precedente relación que se fnstru-
yó por el Recaudador Municipal don
Francisco Santana Padilla, dentro de
los plazos hábiles que se les señala-

ron en los edictos de cobranza que se
publicaron y fijaron en los sitios de
costumbre de esta localidad con la
debida anticipación antes de abrirse
el plazo de dicho impuesto: quedan
incursos en el primer grado de apre-
mio con la imposición del cinco por
ciento sobre sus respectivas cuotas
que marca el artículo 47 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, debien-
do satisfacer sus respectivas cuotas
y recargos referidos dentro del plazo

, de tres días hábiles en que aparezcan
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
a fin de que no se les pueda declarar
incursos en el segundo grado de
apremio y para que se proceda a dar
la publicidad reglamentaria a esta
providencia y a incoar el procedi-
miento de apremio entréguese este ex-
pediente al Agente ejecutivo para
cumplimentar lo ordenado.—Así lo
manda y firma en Baena a primero de
Junio de mil novecientos veintisiete.
—El Alcalde, F. de la Moneda.

MONTORO

Núm. 1.999

Don Ramón Garijo Benítez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por la

Comisión municipal permanente del
Ilustre Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión del veinte y tres del mes
pasado, contratar en pública subasta
las Obras de ampliación del Cemen-
terio público de la Aldea de Azuel, de
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este término, se hace público el acuer-
do según dispone el artículo veinte y
seis del Reglamento para la contrata-
cion de los Obras y servicios a cargo
de las entidades municipales aproba-
do por Real orden de 2 de Julio de
1924, a fin de que durante el plazo de
diez días a contar desde el siguien-
te al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, puedan aducirse contra
aquella resolución las reclamaciones
que estinen oportunas.

Montoro 8 de Junio de 1927.—R.
Garijo.

HINOJOSA DEL DUQUE

Repartimiento general

Comisión de evaluación.-Parte per-
sonal

Núm. 1.97.5

Resultado de la Votación

La Mesa electoral para designación
de Vocales electos de las Comi-
siones de evaluación de la parte
Personal del repartimiento, cuya
elección acaba de tener lugar a
las doce del día de hoy,

Hace saber: Que practicado el re-
cuento de votos, ha dado el siguiente
resultado:

Don Andrés Peña Moreno tres vo-
tos.

Don José Nieto Montesinos tres vo-
tos.

Don Santiago Rubio Fernández
tres votos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, queda-
rá definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los Vocales elegibles, o sean:

Don Andrés Peña Moreno.
Don José Nieto Montesinos.
Don Santiago Rubio Fernández.
Hinojosa del Duque a 22 de Mayo

de 1927.—Pelagio Gil.

HORNACHLIELOS

Núm. 1.964

Edicto

Don José Herrera Ariza,Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado en prin-

cipio por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento la pro-
puesta de transferencia de crédito
dentro del presupuesto ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal por
término de quince días, para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y „pa-
ra general conocimiento.

Hornachuelos a 6 de Junio de 1927 •

—José Herrera.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.948

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 31
de Mayo fue sustraida a don José
Casado López, vecino de Córdoba,
de la finca Cortijo Nuevo de la Si-
leras, de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel, como de-
tenido, del autor o autores del hecho
y la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición, que se cree es un indivi-
duo de unos 26 arios, sin que hasta
hoy consten más serias que iba por
la carretera de Montilla.

Dado en Córdoba a cuatro de
Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—El Juez de Instrucción, Eduardo
Pérez.—E1 Secretario P. H., Tomás
Gutiérrez.

Reseña

Mulo de cinco arios, capón, negro,
menos de marca, con una costilla del
lado derecho descabezada, asegura-
da en el Feni Agrícola.

o

MONTORO

Núm. 2.004

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseña-
rá substraida en el día cuatro al cinco
de los corrientes, de la finca La Be-
nabla, de este termino, al vecino de
esta ciudad Francisco Camino Cañas,
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario número
90 del 1927.

Dado en Montoro a ocho de Ju-
nio de mil novecientos veintisiete.—
José Luzón.—El Secretario, Mariano
López.

Serias de la caballería

Un mulo capón de 19 arios, de 1'44
centímetros de alzada, capa castaña,
muy oscuro, raza española, serias
particulares bocilavado y lunares
blancos en costillares con el hierro
de la Compañía El Fénix Agrícola
letra V número 10 en el muslo iz-
quierdo.

AGUILAR

Núm. 1.989

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de las
caballerías que después se expresara
poniéndolas caso de ser habidas a
disposición de este Juzgado, con sus
poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 73 del corriente ario.

Dado en Aguilar a siete de Junio
de mil novecientos veinte y siete.—
Germán Ruiz.—El Secretario P. H.,

Juan Sánchez.

Serias de las caballerías

Burra rucia clara, de siete arios,

con escarza en la pata derecha.
Otra burra parda, de ocho arios,

con una soga y una cabezada.
Propias de José Cejas Gutiérrez y

hurtadas la madrugada del 31 de
Mayo al 1.° del actual, de terrenos de
la Ribera, de San Juan, término de
Puente Genil.

POSADAS

Núm. 1.957

Don Marcial Zurera y Romero, Juez

de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al Vecino de Fuente Palmera Joaquív
Sánchez Padro, la noche del 29 al 30

de Mayo último, de la finca La Zorre-
ra, término de Palma del Río, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
Tes ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 86 de 1927.

Dado en Posadas a 3 de Junio de

1927.—Marcial Zurera y Romero.—E1
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Una yegua de nueve arios de edad,
1'54 metros de alzada, negra, herrada
en la nalga izquierda con un hierro
y en lp nalga derecha con el del Fé-
nix Agrícola V-4.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.978

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia e instrucción
de Castro del Río y su partido.

Por el presente edicto acordado pu-
blicar en el sumario núm. 24 de 1927,
sobre desaparición de caballerías
ocurridas sobre la veinte y cuatro
horas del día tres de los corrientes,
en el terrena del Cortijo de Gutilla,
de este término, propiedad de doña

Mariana Luque Criado, ruego a las
autoridades de todos los órdenes y
ordeno a los agentes de la policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de lo sustraído y detención de posee.
dores ilegítimos, poniéndolos a
posición de este juzgado así como
al autor o autores del hecho.

,Reseña de lo sustraido

Una mula de seis arios, con l'43de
alzada, capa alazana, entrepelada,ra.
za española con la cara más clara
atiende por Imperiala.

nUna yegua de nueve arios, con l'57

de alzada, castaña, raza española,.
trellada, atiende por Voluntaria,y

Un rucho de tres arios de 1`1.14t

alzada, rucio canelo, raza espai,
la cara más clara, bragado; las/

presadas caballerías llevan el
Fénix V. número 15 en el anca
quierda.

Dado en Castro del Río a siete
Junio de mil novecientos veinte
siete.—Angel Gallego.--E1 Secretar.
Vicente Nuflo.

Citaciones y emplazamientos en

matarla criminal.

Bajo los apercibimientos pro
dentes en derecho, se citi
emplaza por los jueces y
bunales respectivos a laspt
sonas que a continuación
expresan, para que corrip
rezcan el día que se les
fíala o dentro del térrninoqu
se les fija, a contar desde k

fecha de la publicación de
anuncio en este periódicoofi•
cial con arreglo a los alto.
los 178 de la ley de Efi,i
ciamiento Criminal, 386g
Código de justicia Milital
63 de la ley de Enjuicianiien.
to Militar de Marina.

Num. 1.954

GARCIA GUERRERO, Ratn61t 2

comparecerá dentro del término de-

diez días a contar de la inserción da

la presente ante el Juzgado de Ins'
trruccióu de Montoro, sito ca l le Pe.
huelas, número diez y ocho, con el lis

de notificarle la sentencia dictada
contra el mismo por la Ilma. AUdie ll-

cía provincial de Córdoba en la can-
sa que se siguió bajo el número
veinte y uno del ario mil novecientos
veinte y dos por hurto contra el mis'

mo y otros.
Montoro 31 de Mayo de 1927. -E1

Scretario, Mariano López.
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PESETAS

Hacendados forasteros

PESETAS

Suma

PESETAS

DESIGNACION

Riqueza base 	
Recargo del. 	 por 100 	
Ley de 29 de Abril de 1920 o R. O. de 26 de Marzo de 1927
Riqueza imponible 	
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CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

RIQUEZA URBANA

Modelo :ramera 4

REPARTIMIENTO PARA 	
;
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BOLETIN OFICIAL 	 2

Repartimiento individual de las cantidades que han de gravar en el referido ejercicio la riqueza urbana del término municipal, por contribución Territo-
rial, a saber: Por cupos del Tesoro, por el recargo del 16 por 100 para atenciones de Primera enseñanza, por recargo adicional de 7,50 por 100 y por, los
demás conceptos que se expresan:

)ro
citi
y 'E

TOTAL 	

tspt

n Cantidad repartida
)rnpe. CONCEPTO DEL REPARTIMIENTO

qui

PESETAS

sde

5n de

cooff,
Cuota o cupo para el Tesoro al 	  por 100 sobre la riqueza imponible, del término

municipal, con inclusión del premio de cobranza 	
Recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, para atenciones de Primera Ense-

Edv., ñanza 	
Recargo adicional del 7'50 por 100 	

dti El total de la contribución que ha de pagar cada contribuyente, se obtendrá aplicando al
respectivo liquido imponible el siguiente coeficiente:
Por la cuota para el Tesoro. 	 	 por 100
Por el recargo del 16 por 100 	  por 100
Por el recargo adicional del 7,50 por 100 	 	 	 	 por 100

TOTAL COEFICIENTE 	 	 por 100

•

!amb; (e.

in ) de '-

iói ele

le Ins'

'le Pe 	 AUMENTOS.. . .
n 9 fin

lictada
ni lien-

la cal',
.úmerc
:lentos
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BAJAS. ........ . .

101

Por el 	 por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas
fallidas y las sumas que por error, desprecio de fracciones deci-
males o perdón de contribuciones, se repartieran de menos en
años anteriores. 	

Suma.

Por el 	 por 100 de las sumas repartidas de más en esta locali-
dad en arios anteriores 	

Importan las cantidades repartidas
•
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